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Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos – Cuerpo de Taquígrafos

12 de febrero de 2025 – 3ª Sesión Especial

3ª Sesión Especial del 145º Período Legislativo

12 de febrero de 2025

1

APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 19 y 20, dice el:

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Con la presencia de diecisiete señores Senadores, queda abierta la tercera Sesión Especial del 145º Período Legislativo.


Invito a la señora Senadora por el Departamento Feliciano a izar la Bandera Nacional y al señor Senador por el Departamento Colón a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hacen la señora Senadora Domínguez  y el señor Senador Favre. (Aplausos)

2

ANTECEDENTES

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Por Secretaría se dará lectura a los antecedentes de la sesión.

-Se lee:

3
ACTA

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Conforme lo acordado en la Comisión de Labor Parlamentaria desarrollada en el día de hoy, vamos a poner a votación a mano alzada del Cuerpo y para su tratamiento en bloque, el siguiente punto que será leído por Secretaría.
SR. SECRETARIO (Avero): Se informa que el acta de la sesión anterior está pendiente de aprobación.

Acta de Labor Parlamentaria del día de hoy, 12 de febrero de 2025, donde se acuerda el tratamiento sobre tablas del expediente Nº 27.856.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Se va a votar lo informado por Secretaría. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): El resultado de la votación es afirmativa. Por lo tanto, quedan aprobadas el acta de la sesión anterior y el acta de Labor Parlamentaria del día de hoy.
4

ASUNTOS ENTRADOS

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Seguidamente, por Secretaría se dará lectura a los asuntos entrados.

-Se lee:

4.1 – Proyectos en revisión
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el único punto, proyecto de ley, en revisión, por el que se modifican artículos del Código Fiscal, expediente Nº 27.856.
5

MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


Como único punto, se encuentra reservado en Secretaría el proyecto de ley, en revisión, por el que se modifican artículos del Código Fiscal, con sendos dictámenes de mayoría y minoría de las comisiones de Legislación General y de Presupuesto y Hacienda, expediente Nº 27.856.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura al dictamen de mayoría.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Cavagna): En consideración. 


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Dal Molín): Señor Presidente, colegas Senadores, está en tratamiento el Código de Reforma Fiscal con media sanción en Diputados, hoy con despacho casi unánime, previas correcciones. Digo casi unánime porque hay un solo artículo que difiere de los dos despachos. El artículo 39, donde el despacho por mayoría propone la eliminación de tres artículos del Código Fiscal para poner orden en el Código Fiscal, y lo señalo por eso, en casi unanimidad.

Muy sintético y en función de los tiempos establecidos, quiero destacar en principio el trabajo en comisión, que conjuntamente con todos los Senadores llevamos adelante, sin olvidar invalorables aportes del Consejo Profesional de Ciencias Económicas, de los funcionarios de ATER y notas que nos hicieron llegar de algunas representaciones institucionales, industriales y comercio, principalmente de la industria que hemos receptado y claramente considerado. 
Quiero comenzar repitiendo lo que señalé hace casi un año en este mismo recinto: nosotros hablamos de impuestos, por cuanto hablamos de un tema muy sensible. El contribuyente hoy es muy racional o es más racional, más consciente de los derechos ciudadanos. El gravamen impositivo para el contribuyente es una obligación importante que siempre pone en tela de juicio, porque puede no responder a los servicios públicos que recibe, porque no se cumplen con los principios de justicia y eficacia que el sistema predica, o porque la carga indirecta que lleva consigo su cumplimiento se considera excesiva. El deber fiscal es un deber que está exento de gloria -sobre todo para quienes debemos legislar- o de otras cualidades que no pueden tener otro tipo de prestaciones públicas obligatorias y coactivas, de modo que siempre es mal recibido. 
Conjugar el necesario equilibrio entre las necesidades de financiamiento del Estado, la carga impositiva reclamada por propietarios e empresarios, y muchas veces los procedimientos administrativos burocráticos, es una tarea difícil, nunca podemos dejar a todos conforme, pero alcanzar la síntesis es nuestra obligación. En buen romance, tocar un artículo a la baja es costo fiscal, que debe ser resuelto con menor gasto público de los servicios que precisamente se financian con dichos de impuestos. Fueron estos los principios rectores de mis pares, de todos mis pares, en el tratamiento de esta norma. Permanentemente preocupó a todos, incluso a la bancada de Más para Entre Ríos, el costo fiscal. 

El espíritu de la ley que enviara el Poder Ejecutivo apunta a bajar impuestos, afecta recursos a necesidades básicas y otorga beneficios a los contribuyentes de Impuestos Inmobiliarios y Automotor, también desde Ingresos Brutos e Impuesto de Sellos para favorecer el transporte, la maquinaria agrícola o el patentamiento de cero kilómetros. 

La norma que aprobamos en su Capítulo 1 modifica artículos del Código Fiscal; por ejemplo, por solo nombrar algunos, el artículo 64° que le otorga al Poder Ejecutivo la facultad de establecer descuentos en los Impuestos Inmobiliario y Automotor en combinaciones o condiciones de pago, cumplimiento o adhesión a la boleta única de hasta el cincuenta por ciento. No modificamos en ninguno de los casos, ni Inmobiliario ni Automotor, la base de cálculo de dichos gravámenes, que son anuales y fue preocupación permanente y consulta a los legisladores, a los funcionarios de ATER, cuánto aumentaría en relación con el año 2024. Nos señalaron siempre que dicho incremento debe rondar la tasa de inflación anual -algo lógico-. Los insumos de personal y bienes y servicios del Estado necesarios para cumplir con sus funciones se ajustan por IPC. Eso lo sabemos todos. 

Modificamos el artículo 74°, incorporando el artículo 74° bis con relación a compensaciones de créditos tributarios, pudiendo a partir de hoy los contribuyentes transferir dichos créditos. Al modificar el inciso q) del artículo 150° del Código Fiscal, eliminamos una barrera burocrática para el gobierno en establecer periódicamente por decreto el mínimo para que las propiedades de los jubilados y pensionados queden exceptuados del pago. A partir de esta ley será automático y de dos jubilaciones mínimas de la ANSES. 

Mencioné hasta aquí dos o tres conceptos del Código Fiscal, ingreso ahora en la parte importante, la reforma a la Ley Impositiva Nº 9622. Reitero, el espíritu de la norma enviada por el Ejecutivo apunta a rebajas de impuestos, sobre todo en Ingresos Brutos. No nos detendremos a juzgar o a calificar que es un impuesto distorsivo y que muchas veces, en términos de competitividad, crea ventajas comparativas negativas en términos de radicación de comercios e industrias con otras provincias cercanas o vecinas.
Aprobamos una norma que busca morigerar el impacto, tiene rebajas significativas en alícuotas, menciono solo algunas: la industria en general, un treinta y tres por ciento; el comercio tiene una reducción del veinte por ciento; los servicios de salud, por un proyecto, una propuesta que surgiera del presidente de bloque, el doctor Oliva, tiene una disminución del veinte por ciento, reduciendo la alícuota del 2,5 al 2 por ciento. En el suministro de electricidad y gas destinado a la actividad industrial y producción, la alícuota se reduce a la mitad, pasando del dos al uno por ciento. Se dispone, además, en la determinación del importe total como base de cálculo del impuesto, se excluirán los ingresos derivados de la enajenación de bienes de uso, el IVA como impuesto y otros impuestos internos, esto apunta a la baja de la base tributaria con que se calcula. 

En la creación de una nueva escala PYME, se hace un enorme esfuerzo fiscal. Veamos sólo algunos ejemplos: el noventa y seis por ciento de los comercios que en el 2024 le alcanzaba una alícuota del cuatro por ciento, este año con las modificaciones pasarán a tributar 3,5 por ciento. En el agro, doce mil quinientos dos contribuyentes serán exentos con un incremento del 9,3 por ciento que se beneficiarán con relación al 2024. Escuchando al sector industrial, que nos hiciera llegar mediante nota los aportes que hoy mencioné, elevamos el piso para que queden exentos de un mínimo de ochocientos mil millones -como se había conversado- a mil cien millones, salvando de esta manera alguna situación planteada en cuanto a los cambios de categorías ya que antes estaban exentos y en este marco podrían comenzar a contribuir. 
Todo esto tiene un costo fiscal que también es bueno dimensionar, con montos con los que el Estado deberá, a partir de economía de funcionamiento, alcanzar equilibrios. Con la modificación de la industria que refería, comparada con el impuesto determinado en el año 2024 en términos anualizados, el Estado dejará de percibir dos mil seiscientos millones de pesos; en salud significa un costo fiscal de setecientos cincuenta y cinco millones de pesos; en comercio el costo fiscal es de dos mil trescientos cincuenta millones de pesos; electricidad, agua y gas, dos mil trescientos setenta millones de pesos y en el sector agropecuario, el costo fiscal es de mil ochocientos tres millones de pesos. Esta reforma que señalamos apunta a mejorar y favorecer la competitividad de empresas a partir de disminuir impuestos. Tendrá un costo fiscal para el año 2025, solo de impuestos a los ingresos brutos, de más de diez mil millones de pesos, casi once mil millones. 
Señor Presidente, colegas, esta fue una norma muy debatida. Incluimos un artículo que no podemos soslayar como parte del oficialismo que gobierna la Provincia, ni mucho menos como legisladores. Lo hemos señalado en innumerables oportunidades: de haberse aprobado esta reforma antes del 31 de diciembre, nos hubiera producido el vacío legal con relación a adicionales creados por Ley Nº 10.270, prorrogada en dos oportunidades en el marco de leyes de presupuestos para los ejercicios 2016 y 2020. Fueron adicionales transitorios con afectación específica, pero una ley, la Ley Nº 10.557, que aprobara el consenso fiscal del año 2017, firmado por el entonces gobierno nacional y provincial, dispuso la eliminación de su afectación y la incorporación a rentas generales y, desde entonces, la coparticipación a municipios. Vencido el ejercicio 2024 que -insisto- podría haberse subsanado si su aprobación correspondiera antes de la finalización del ejercicio económico, este Senado entiende que no puede legislar con retroactividad. Sí hacerlo para adelante. 
Queda un tema específico, jurídico y a resolver en otros estamentos o encontrar nosotros normas posteriores que alcancen dicha resolución. Sí, en cambio, estamos legislando para este ejercicio 2025 con relación a esta ley y, por ello, al proyecto original y, sólo por este año, se incorporan los mismos adicionales que durante años pagamos los entrerrianos, volviendo a una afectación específica, previo descuento de montos coparticipables, estos estarán destinados a recuperar escuelas y mejorar la red vial. 
Con estos argumentos, y vuelvo a insistir, destacando el trabajo arduo en las comisiones de Presupuesto y Hacienda y de Legislación General, invito a mis pares a votar esta ley.
SR. PRESIDENTE (Cavagna): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Benedetti): Señor Presidente, es para hacer una breve apreciación relativa al tratamiento de esta ley, que como bien dijo el Senador Dal Molín, fue objeto de mucho debate.


Esta ley llegó el año pasado, y lamentablemente no pudimos resolver las diferencias respecto al adicional que estaba rigiendo, que bien señaló el Senador Dal Molín, va a regir para el año 2025.


Está claramente dicho todo respecto del contenido, respecto de los motivos. Quisiera agregar, sí, uno más genérico, que tiene que ver con la política de este gobierno, que aspira -como lo ha dicho reiteradamente el Gobernador Frigerio- a destrabar las fuerzas productivas, permitiendo que la producción, el comercio, la industria se desplieguen para generar empleo, para así de algún modo, tratar de estar por lo menos cerca de los parámetros que se verifican en el resto de la Región Centro.


En relación al empleo, que el empleo privado tenga una presencia mucho mayor, que es la forma que seguramente vamos a poder llevar adelante la Provincia con mayor eficiencia.


Quiero decir que ésta es la aspiración, hay un deseo muy muy grande en este sentido. Los números los ha dicho el señor Senador Dal Molín. Esto se resuelve, claramente, con mayor eficiencia, con mayor austeridad en el Estado, que es lo que también ha mostrado este gobierno, porque el sacrificio fiscal debe de algún modo enjugarse, porque de lo contrario debiéramos endeudarnos. Pero esto se está resolviendo, como ya sabemos, desde hace ya un año, con menor gasto político, con mayor eficiencia en las distintas áreas de la administración. Claramente, esta ley aspira a simplificar procedimientos, aspira a llevar justicia a los contribuyentes. Un ejemplo de ello es que los funcionarios de ATER hace dos días estuvieron en Carbó, en el Departamento Gualeguaychú, resolviendo un problema de aproximadamente quinientas partidas de Impuesto Inmobiliario, que estaban sobrevaluadas y prácticamente no se podían pagar. Habían quedado atrapadas por una ley de creación del Municipio de Carbó, y este problema llevaba alrededor de quince años. En cuestión de tres, cuatro o cinco meses, lograron resolverlo con mucho trabajo, con el mismo trabajo que pusieron para traer soluciones para sacar esta ley.

En realidad, hubo muy buenos aportes, claramente, de Más para Entre Ríos. Trabajamos mucho, sobre todo en la Comisión de Presupuesto y Hacienda, que preside el Senador Dal Molín. Creo que toda ley es perfectible, pero estamos trayendo un instrumento que reitero, viene a aliviar la carga impositiva con ahorros, con austeridad por parte del Estado, y que va a permitir un mejor desarrollo para la Provincia, por lo que aspiro que tenga un voto favorable.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

SR. SENADOR (Sanzberro): Señor Presidente, en verdad, si bien hay dos dictámenes, uno difiere del otro en tan solo un artículo. Se ha trabajado buena cantidad de tiempo e interpretamos que el proyecto de ley que remitió el Poder Ejecutivo y que tiene media sanción de la Cámara de Diputados incorpora mejoras importantes. Hay cuestiones que ya habíamos planteado y que reiteramos una vez más y por eso las correcciones realizadas están hechas para no dejar margen a dudas. 
El texto venido en revisión utiliza como sinónimo la palabra “anticipo” y cuotas del impuesto, esto genera una confusión que con las correcciones hemos salvado, porque nuestra legislación fiscal es absolutamente clara, basta leer el texto del Código y el distingo es meridiano. El anticipo es una herramienta con la que cuenta la administración para cuando por la razón que fuera no ha sido posible establecer un impuesto. Y las cuotas son el resultante del pago fraccionado. Estos conceptos los hemos podido introducir y creo que le van a aportar mucho a la claridad del texto que, en definitiva, se sancione.
Pero quizás lo que ha generado más debate es que este proyecto de ley pretendió que el Senado ratificara el cobro de un impuesto que sucedió durante el año anterior sin que mediara la autorización legal correspondiente. Me refiero puntualmente al artículo 27º del proyecto de ley que hemos considerado, que proponía la ratificación de los artículos 139º, 140º y 269º del Código Fiscal para los períodos 2024 y 2025. Éstos refieren a los adicionales del Impuesto Inmobiliario y del Impuesto a los Automotores que fueron establecidos en el año 2013 por la Ley Nº 10.270 y a los cuales el Poder Legislativo les atribuyó el carácter de impuestos transitorios, imposiciones adicionales transitorias, al amparo del artículo 122º, inciso 12 de la Constitución Provincial. En aquella oportunidad la Legislatura le fijó un plazo de vigencia hasta el 31 de diciembre de 2015. También le dio una afectación específica que era para atender los quebrantos del sistema de seguridad social.

La Ley Nº 10.270 en el artículo 23º estableció una afectación específica y en el artículo 24º le otorgó vigencia hasta diciembre del año 2015, hasta el cierre del ejercicio, el 31 de diciembre. Luego esa ley se prorrogó por otra ley hasta el 31 de diciembre de 2019, la Ley Nº 10.403 en su artículo 29º fijó la prórroga.

La Ley Nº 10.557 publicada en el Boletín Oficial del 8 de enero de 2018, derogó la afectación específica y a partir de esa fecha estas imposiciones adicionales dejaron de tener la afectación originalmente prevista y pasaron a formar parte de las rentas generales. Pero la vigencia no fue modificada, sino que siguió de acuerdo a lo que previó el artículo 29º de la Ley Nº 10.403 hasta el 31 de diciembre de 2019. 

Luego, la Ley Nº 10.754 publicada en el Boletín Oficial del 17 de diciembre de 2019 dispuso la prórroga hasta el 31 de diciembre de 2023.
Luego de esa fecha –y acá viene la cuestión– no hubo ninguna ley que fijara nueva prórroga para estos adicionales. A partir del 1º de enero de 2024 esos adicionales dejaron de estar vigentes. No obstante, la ATER hizo las liquidaciones de impuestos, incluyó los adicionales, los cobró sin el sustento legal. Y hubo contribuyentes que se presentaron y solicitaron que el impuesto fuera liquidado sin los adicionales porque no había norma alguna que le brindara sustento. La ATER sostuvo y dictó la resolución correspondiente que por el solo hecho de habérselos incluido en el Código adquirieron carácter de permanente y que la fecha de vencimiento refería solo a la afectación. 

En concreto, la ATER sostiene que la vigencia de estos adicionales es ilimitada en el tiempo, sin embargo el Poder Ejecutivo elabora un proyecto de ley y le propone a la Legislatura que prorrogue la vigencia para el período fiscal 2024 y 2025, va de suyo digamos que esta prórroga, ya estamos transcurriendo febrero de 2025 y no es factible atento a que la ley tributaria no es retroactiva. 

De manera tal que, tenemos una situación planteada y compleja con respecto a estos adicionales que se percibieron en 2024 y por lo tanto, nosotros lo tenemos que señalar y de modo detallado. He hecho la cronología y he citado cada una de las normas  que le fueron dando vigencia a estos adicionales. 
Lo que quiero destacar es que siempre se cumplió con la norma para la recaudación de los adicionales y que este dictamen que vamos a tratar para el período 2025. No prorroga los adicionales por una cuestión muy sencilla: entiende que los adicionales cayeron. Entonces, concretamente, lo que hace es crear los adicionales para el 2025. 

Y lo escuchaba atentamente al Senador que informaba el despacho de la mayoría y hablaba de sumas importantes, que para cualquier entrerriano común resulta una suma difícil de entender, hablaba de esfuerzos fiscales de diez mil u once mil millones de pesos. Acá estamos hablando de la percepción de un adicional, sin ley, próximo a los veinte mil millones de pesos. 
Entonces, debatimos en la Legislatura la merma de la presión fiscal, bajamos tal alícuota, para este rubro, para esta actividad, un sacrificio, un esfuerzo fiscal de mil, de dos mil, sumamos diez mil… ¡Pero cobramos casi veinte mil de un impuesto sin ley! No es un tema menor. 
Y a nosotros concretamente, formamos parte del Gobierno, en el lugar donde nos toca, donde los entrerrianos nos pusieron, haciendo con responsabilidad oposición y descartando cualquier comportamiento especulativo. Porque creo que, a lo largo de todo el año 2024, si algo hemos demostrado es que no tenemos especulaciones, que estamos para señalar errores, que a veces entendemos que existen, sí. Que estamos para proponer alternativas, también. De hecho en el tratamiento de este proyecto lo hemos hecho, que estamos para ser el contrapeso de una gestión que debe llevarse adelante con el concurso de todos también. 

Tanto esto es así que desde nuestro bloque, en el mes de octubre del año 2024 en este Senado impulsamos un pedido de informe. Requeríamos información respecto del adicional que se cobró en el 2024 y que hoy nos convoca a este debate. Y le solicitábamos al Poder Ejecutivo que nos precisara cuál era la norma legal que le otorgaba continuidad o cómo se había resuelto la prórroga de la vigencia de ese fondo de estos adicionales luego de diciembre de 2023. También pedimos información también con respecto de la recaudación involucrada. Y no tuvimos ninguna contestación. A esto lo quiero plantear y lo cito como un mojón para que quede perfectamente claro. 
Es decir que no venimos con un cuchillo bajo el poncho, sino que concretamente hemos sido transparentes con respecto de este asunto, de esta mirada. Y hasta me voy a permitir citar –desde lo particular– que he tenido un montón de requerimientos periodísticos para reflexionar sobre este asunto y sin embargo con total responsabilidad y en silencio, en reuniones formales de comisión y en reuniones informales de las que hemos participado con gusto y hemos estado trabajando para mejorar el proyecto de ley que remitiera el Poder Ejecutivo, hemos estado haciendo nuestro aporte. Porque somos conscientes, absolutamente conscientes, de la responsabilidad de formar parte de un Gobierno. Somos conscientes del sacrificio que importa la tarea de recaudar, del sacrificio que importa para los entrerrianos poder cumplir con las cargas. Y les puedo asegurar que en el marco de esta economía recesiva que liquida puestos de trabajo y que reduce salarios, no es fácil para el contribuyente cumplir con sus obligaciones, cuando menos merece que las obligaciones que le son impuestas tengan el debido respaldo de la ley que autoriza esa imposición.
Entonces, y ya casi en términos institucionales y políticos, creo que hay un relato de la gestión que no se condice con lo que se comunica permanentemente. Esto no es eficaz, no es eficiente y tampoco transparente. 
Por eso, como también reconocemos que estos adicionales fueron impuestos en el año 2013 y prorrogados hasta el año 2023, nosotros los vamos a votar para el año 2025 pero siendo claros, con una norma que los crea, que es en lo que hemos trabajado un montón y ambos dictámenes en esto coinciden. Vamos a crear los adicionales con la misma base de cálculo estrictamente para el año 2025. 
En lo que difiere nuestro dictamen del dictamen de la mayoría es en cuanto a que el dictamen de la mayoría pretende derogar los artículos 139º, 140º y 269º del Código Fiscal texto ordenado 2022 y nosotros entendemos y no tenemos margen a alguna duda de que esos artículos no están vigentes, de manera tal, que no podemos derogar lo que no está vigente. 
Esta es la diferencia sustantiva y sustancial entre los dos dictámenes. Y creemos estar cumpliendo, desde este lugar, desde donde nos toca trabajar con nuestra responsabilidad como oposición, haciendo responsablemente el aporte que a nuestro alcance está, que venimos efectuando y efectuamos durante todo el año 2024.   
SR. PRESIDENTE (Cavagna): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Oliva): Señor Presidente, es para mocionar un cuarto intermedio.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Oliva. Los que estén por la afirmativa sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

-Eran las 20 y 3.

-Siendo las 20 y 45, dice el:

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Se reanuda la sesión.


Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar el dictamen en mayoría de las comisiones de Legislación General y de Presupuesto y Hacienda, en el proyecto de ley, en revisión, por el que se modifican artículos del Código Fiscal, expediente Nº 27.856.


Los que estén por la afirmativa sírvanse indicarlo.

-Resulta rechazado.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): En consecuencia, corresponde considerar el dictamen de la minoría de las de las comisiones de Legislación General y de Presupuesto y Hacienda, en el proyecto de ley, en revisión, por el que se modifican artículos del Código Fiscal, expediente Nº 27.856.


Por Secretaría se dará lectura.
-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Si ningún Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular, conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado por mayoría de nueve votos.
SR. PRESIDENTE (Cavagna): Queda aprobado. Es devuelto en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 20 y 47.
CARLOS RODOLFO ZAPATA

A/C del Cuerpo de Taquígrafos

